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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS 
DOCENTES PERTENECIENTES ZONAS RURALES AFECTADAS POR EL 

CONFLICTO, PRIORIZADAS Y REGLAMENTADAS POR EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto 1075 de 2015, Decreto 953 del 1 de septiembre 

de 2025 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 

el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 

competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 

determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 

los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 

docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 

Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 

financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se 

establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los 

empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos educativos 

oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales afectadas por el 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES 
PERTENECIENTES ZONAS RURALES AFECTADAS POR EL CONFLICTO, PRIORIZADAS Y 

REGLAMENTADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, PAGADOS CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad 

territorial certificada en educación DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 

de 2018, (Corregido por el acuerdo 20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión 

Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los 

empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 

establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en zonas 

rurales afectadas por el conflicto annado, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 

Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 

Antioquia. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante 

Convocatoria 602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de 

los 117 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en 

Educación. 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 

las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para 

proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el 

Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas 

del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en 

periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual 

deberá evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, 

sin interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del 

siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para 

el cual concursó. 

El Artículo 2.4.1 .1.23 del Decreto 1075 de 2 15, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 

Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado 

en Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el período 

de prueba y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado 

en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados 

de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3. ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen 

que los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 

31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en 

el Nivel y Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

El Decreto 953 del 1 de septiembre 2025 "Por medio del cual se subroga el Capítulo 4, Titulo 1, Parte 

4, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015, en materia de evaluación para ascenso de grado y reubicación 

de nivel salarial de los docentes que se rigen por el Decreto-Ley 1278 de 2002", estableció en el 

Artículo 2.4.1.4.1.4. Inscripción o actualización en el escalafón docente del Decreto 953 del 1 de 
septiembre 2025: 

"El profesional con título diferente al de licenciado en educación, deberá apartar ante la Entidad 

Territorial Certificada en Educación alguno de los siguientes requisitos: 

a) Título o acta de grado de posgrado en Educación, 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES 
PERTENECIENTES ZONAS RURALES AFECTADAS POR EL CONFLICTO, PRIORIZADAS Y 

REGLAMENTADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, PAGADOS CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

b) Certificado en el que conste que está cursando un posgrado en educación, 

c) Certificado en el que conste que ha realizado un programa de pedagogía bajo 
responsabilidad de una institución que oferte programas de educación superior, en /os 
términos previstos en los artlculos 2.4.1.3.1 a 2.4.1.3.6 del presente Decreto. 

El plazo para que el profesional con título diferente al del licenciado en educación aporte alguno de 
los anteriores requisitos ante la entidad territorial certificada será hasta dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días de que trata el artículo 2.4.1.4.1.5 del presente decreto; una vez aportado el requisito, el 
profesional podrá ser inscrito. De no acreditarse alguno de los requisitos de los antes mencionados, 
la secretaria de educación de la entidad territorial certificada, mediante acto administrativo motivado, 
negará la inscripción en el escalafón y, en consecuencia, procederá a la terminación del 
nombramiento con fundamento en la causal de retiro del seNicio dispuesta en el literal L del artículo 
63 del Decreto-Ley 1278 de 2002. 

Cuando el profesional con título diferente al de licenciado en educación esté cursando un programa 
de especialización, maestría o doctorado en educación, deberá anexar la certificación de la respectiva 
institución de educación superior en la que se indique el plazo máximo con el que cuenta el 
profesional para cumplir con los requisitos de grado y obtener el correspondiente título académico. 
Cumplido el plazo, sin que el titulo haya sido acreditado, la secretaria de educación de la entidad 
territorial certificada requerirá al profesional para que demuestre que ha culminado con éxito el 
programa mediante el título o acta de grado correspondiente. 

De no cumplir con el requerimiento de haberse graduado del posgrado en educación, según lo 
dispuesto en el inciso anterior, la secretarla de educación de la entidad territorial certificada procederá 
a la terminación del nombramiento con fundamento en la causal de retiro del servicio dispuesta en el 
literal L del artículo 63 del Decreto-Ley 1278 de 2002 y a la exclusión del escalafón docente y pérdida 
de derechos de carrera con fundamento en el artículo 64 del Decreto-Ley 1278 de 2002". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en 
el calendario académico establecído en la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre del 2025, o 
la que lo modifique; los docentes y directivos docentes gozan del periodo de vacaciones al culminar 
el calendario académico para efectos de interponer recursos, se suspenderán los términos. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto 1278 de 
2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Educación de Antioquia. 

DECRETA: 

Artículo Primero: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los educadores relacionados por 

haber superado el Período de Prueba. 

IJIA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES 
PERTENECIENTES ZONAS RURALES AFECTADAS POR EL CONFLICTO, PRIORIZADAS Y 

REGLAMENTADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, PAGADOS CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

NOMBRES Y 
GRADO 

EFECTOS 
ID CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAIE 

FISCALES APELLIDOS 
QUEVA 

CERTIFICADO 
QUE ESTA 
ESTUDIANDO 
LICENCIADA 

GALARCIO CIENCIAS 24OE 
COGOLLO LUZ BACHILLER SOCIALES ENERO DE 

1.003.431 .775 AMALIA ACADEMICO VIRTUAL 2A 85.43 2025 

Artículo Segundo: La Inscripción o Actualización en el Escalafón Nacional Docente de los citados 

servidores es sin solución de continuidad y a partir del 24 de enero de 2025 fecha de los efectos 

fiscales, como se citada en el artículo primero del presente acto administrativo, de conformidad 

con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1 .3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo Tercero: Inscribir o Actualizar, en el Grado del Escalafón Docente a partir de la fecha de 
los efectos fiscales citada en el artículo primero y articulo segundo del presente acto 
administrativo; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación 

dentro de los diez días siguientes a la notificación del presente acto administrativo, el de reposición 

frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión Nacional del 

servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo Cuarto: Inscribir o actualizar a los docentes relacionados en el artículo primero y el artículo 

segundo, en el Registro Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil. 

Artículo Quinto: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia 

del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
para lo de su competencia. 

Artículo Sexto: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Re p , O,._, .:.:: a,._ o y r~ L . 

h~~~~A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
1.._./ Secretaria de Educación de Antioquia 

Proyeclcl : 

Rmoó 

Rmoo 

Aprobó 

NOMBRE 

-Augu•to Glraldo Palado 
Auxlll• Admlnlolnltlvo, Eocalafón Doconle 

Mclnlc• M•rt■ 8eltran Montoya - Proftolon■I un1-..r1o 
&c■lafcln 

Lul .. Femandl Gonúloz MonlH• Dl<Klont Talenlo Humano 

Adrt,n Al■Hnclor entro zm - SubHcrwirto Admlnlolrlllvo 

Loo nba flnnanln -..,.....,. quo h- ...toado .. docu- r lo encontramot ajutllldo • In 
por lo tanto, bajo nUHlr■ ,_...,.lldad lo prnenta,,_ para firma. 

NTIO 
bia 

IA 
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11/2/26, 15:44 

G 

Radicado: D 2026070000513 
Fecha: 11/02/2026 
1po: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOO~~rn lllllllllllllllll llllllllllllllllllll llllllllll lllll II1I1I11I1 11III11111II1 
República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA IRREVOCABLE" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro 
de los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la 
Ley. 

2. Que la Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de 
quienes estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por 
renuncia regularmente aceptada". 

3. Que mediante oficio con radicado 2026020005221 del 05/02/2026, la señora ANA 
MARIA PALACIO VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43604338 
(Carrera administrativa), Aresentó renuncia para separarse del empleo que viene 
desempeñando en provisionalidad en vacante definitiva de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 6325, ID Planta 5040, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y TRAYECTORIAS 
EDUCATIVAS - SUBSECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 16 de febrero del 2026. 

4. Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. Aceptar la renuncia presentada por la señora ANA MARIA PALACIO 
VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43604338 (Carrera administrativa), 
para separarse del empleo que viene desempeñando en en provisionalidad en vacante 
definitiva de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 6325, 
ID Planta 5040, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y 
TRAYECTORIAS EDUCATIVAS - SUBSECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 16 de febrero del 2026 

IA 
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G 

DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

Artículo 2. Notificación. Comunicar a la señora ANA MARIA PALACIO VELASQUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43604338, el contenido del presente Decreto a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, 
para lo cual se anexa copia del acto administrativo. 

Artículo 3. Comunicación. Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
de Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano, de la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines pertinentes, para 
lo cual se remitirá copia del Decreto. 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
Gobernador de Antioquia 

Nombre 

Proyectó Santiago Restrepo Pérez - Abogado Contratista 

Revisó Martha Luz Eusse LL. - Profesional Universitario 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero - Directora Personal 

Aprobó Martha Elena Cifuentes - Subsecretaria de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 1 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentam 

, 

Firma Fecha 

\ \-D 1_--Zf, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
Repübllee (» COiombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES 
PERTENECIENTES ZONAS RURALES AFECTADAS POR EL CONFLICTO, 

PRIORIZADAS Y REGLAMENTADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , Decreto 1075 de 2015, Decreto 953 del 1 de septiembre de 2025 y el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más req uisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y de as novedades administrativas los docentes, directivos docentes y personal 
a ministrativo que abaran en los diferentes Establecimientos Educativos e los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual se establecen 
las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de 
Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a 
población mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Correg ido por el acuerdo 
20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a 
concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos 
docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales 
que prestan su servicio a población mayoritaria , en zonas rurales afectadas por el conflicto 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

•poR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES 
PERTENECIENTES ZONAS RURALES AFECTADAS POR EL CONFLICTO, PRIORIZADAS Y 

REGLAMENTADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL , PAGADOS CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

armado, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la 
entidad territorial certificada en educación Departamento de Antioquia. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante 
Convocatoria 602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de 
los 117 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en 
Educación. 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional d3I Servicio Civil expidió 
las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles para 
proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en el 
Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas 
del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docent~ serán nombradas en 
periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual 
deberá evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, 
sin interrupción alguna en el correspondiente ai'\o escolar, y de no ser posible, a la terminación del 
siguiente año escolar; dicho térm ino se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para 
el cual concursó. 

El Articulo 2.4.1 .1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en 
Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado 
en Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfa:toriamente el período 
de prueba y cumplidos los requisitos previstos en la ley para este fin , tiene de-recho a ser nombrado 
en Propiedad e inscrito en el escalafón docente, teniendo en cuenta los Profes·onales no Licenciados 
de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3. ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1 .23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, disponen 
que los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos del articulo 
31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en 
el Nivel y Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

El Decreto 953 del 1 de septiembre 2025 "Por medio del cual se subroga el Capitulo 4, Titulo 1, Parte 
4, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015, en materia de evaluación para ascenso de grado y reubicación 
de nivel salarial de los docentes que se rigen por el Decreto-Ley 1278 de 2002n, estableció en el 
Articulo 2.4.1.4.1.4. Inscripción o actualización en el escalafón docente del Decreto 953 del 1 de 
septiembre 2025: 

"El profesional con título diferente al de licenciado en educación, deberá aportar ante la Entidad 
Territorial Certificada en Educación alguno de los siguientes requisitos: 

a) Título o acta de grado de posgrado en Educación, 

b) Certificado en el que conste que está cursando un posgrado en educación, 

e) Certificado en el que conste que ha realizado un programa de pedagogía bajo 
responsabilidad de una institución que oferte programas de educación superior, en los 
ténninos previstos en los artícufos 2.4.1.3.1 a 2.4.1.3.6 def presente Decreto. 

IA 



11

DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES 
PERTENECIENTES ZONAS RURALES AFECTADAS POR EL CONFLICTO, PRIORIZADAS Y 

REGLAMENTADAS POR EL MINIS TERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, PAGADOS CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PAR TICIPACIONES" 

El plazo para que el profesional con titulo diferente al del licenciado en educación aporte alguno de 
los anteriores requisitos ante la entidad territorial certificada será hasta dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días de que trata el artículo 2.4.1.4.1.5 del presente decreto; una vez aportado el requisito, el 
profesional podrá ser inscrito. De no acreditarse alguno de los requisitos de los antes mencionados, 
la secretaria de educación de la entidad territorial certificada, mediante acto administrativo motivado, 
negará la inscripción en el escalafón y, en consecuencia, procederá a la terminación del 
nombramiento con fundamento en fa causal de retiro del servicio dispuesta en el literal L del artículo 
63 del Decreto-Ley 1278 de 2002. 

Cuando el profesional con título diferente al de licenciado en educación esté cursando un programa 
de especialización, maestria o doctorado en educación, deberá anexar la certíficación de la respectiva 
institución de educación superior en la que se indique el plazo máximo con el que cuenta el 
profesional para cumplir con los requisitos de grado y obtener el correspondiente título académico. 
Cumplido el plazo, sin que el tffulo haya sido acreditado, la secretaria de educación de fa entidad 
territorial certificada requerirá al profesional para que demuestre que ha culminado con éxito el 
programa mediante el tltu/o o acta de grado correspondiente. 

De no cumplir con el requerimiento de habers11- g7m:lu;rdo riel posgrado en educación, segun lo 
dispuesto en el inciso anterior, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada procederá 
a la terminación del nombramiento con fundamento en la causal de retiro del seNicio dispuesta en el 
literal L del articulo 63 del Decreto-Ley 127B de 2002 y a fa exclusión del escalafón docente y pérdida 
de derechos de carrera con fundamento en el articulo 64 del Decreto-Ley 1278 de 20or 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en 
el calendario académico establecido en la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre del 2025, o 
la que lo modifique: los docentes y directivos docentes gozan del periodo de vacaciones al culminar 
el calendario académico para efectos de interponer recursos, se suspenderán los términos. 

La Secretaria de Educación de Antioquia , verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 
Educador {a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto 1278 de 
2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente 
de la Comisión Nacional el Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto,Ja Secretaría de Educación de Antioquia. 

DECRETA: 11bia 
Artículo Primero: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los educadores 
relacionados por haber superado el Periodo de Prueba. 

GRADO 
EFECTOS NOMBRES Y 

TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PONTAJE ID CEDULA 
APELUDOS FtSCALfS 

QUEVA 

BIOLOGOCON PEOAGOGIA 
VIVEROS ÉNFASIS EN PARA 27 DE 
RIVEROS RECURSOS PROFESIONALES ENERO DE 

1.076.320.378 JHOFESAMIR NATURALES NO LICENClADOS 2A 84,20 2025 

Artículo Segundo: La Inscripción o Actualización en el Escalafón Nacional Docente de 
los citados servidores es sin solución de continuidad y a partir del 24 de enero de 2025 fecha 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES 
PERTENECIENTES ZONAS RURALES AFECTADAS POR EL CONFLICTO, P.'~IORIZADAS Y 

REGLAMENTADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL , PA$ADOS CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

de los efectos fiscales, como se citada en el artículo primero del presente acto 
administrativo, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 
de 2016. 

Artículo Tercero: Inscribir o Actualizar, en el Grado del Escalafón Docente a partir de la 
fecha de los efectos fiscales citada en el artículo primero y articulo segundo del 
presente acto administrativo; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en 
subsidio de apelación dentro de los diez dlas siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del 
artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo Cuarto: Inscribir o actualizar a los docentes relacionados en el artículo primero y 
el artículo segundo, en el Registro Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Artículo Quinto: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía 
copia del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa , Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

Artículo Sexto: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y planta de cargos de la Secretarla de Educación. 

Rollll<I 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPJ ASE 

o:;c.--0,,1~ 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

HtclOI' AugutlO Glraldo Palado 
Aualll Admlnltttatl.o, Etullfón Doc:Offle 

111-. M.lrla e.!lr6n lllonto)/1 - PtOIHIOflll U­
Eaulefon 

LUIU Ftmandt Oonúltr IIIOnlH• OI-T•lonto Humano 

6n Dlrlo Uf1bo Naranjo- Olrwcl0< do Aauntoa l"9"IH 

A.drl.tn Ale:i.:ar'ldw Cntrt, -. - SubMCmarlo Admlnlatrñvo 

Loa unba llrmantH dKI.,.,,_ q.,. IMmot <Naado ol .,,,._ y 10 °"" -In .i~t.• y 
por 10111110, bajo nunln rnponMl>lfliad lo p,oMnto,,,... para nm... 

IA 
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DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
AepublicadeColOmblll 

DECRETO 

POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS 
DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto 1075 de 2015, Decreto 953 del 1 de septiembre 
de 2025 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 concedida por el 
Ministerio de Educación Nacional , el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . 
Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal reque~ido, administrará los ascensos, 
sin superar en ningún caso el monto de los recursos dispo~ibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los fespectivos actos administrativos 
debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura a ministrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría eje Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado 
por el Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 
2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer 
de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y 
Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, que se identificará como KProceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 

Docentes y Docentes". 

A 
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DECRETO HOJA 2 

'POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, PAGADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de 
elegibles para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del 
conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto Ley 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas 
del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en 
periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias especificas, el cual 
deberá evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, 
sin interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del 
siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para 
el cual concursó. 

Los artículos 21 del Decreto Ley 1278 de 2002 y 2.4.1 .1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, 
disponen que los docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los términos 
del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón 
Docente en el Nivel y Grado que les corresponde de acuerdo con el titulo que acrediten. 

El Decreto 953 del 1 de septiembre 202~"Por medio del cual se subroga el Capitulo 4, Titulo 1, Parte 
4, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015, en materia de evaluación para ascenso de grado y reubicación 

de nivel salarial de los docentes que se rigen por el Decreto-Ley 1278 de 2002", estableció en el 

Artículo 2.4.1.4.1.4. Inscripción o actualización en el escalafón docente del Decreto 953 del 1 de 
septiembre 2025: 

"El profesional con título diferente al de licenciado en educación, deberá aportar ante la Entidad 
Territorial Certificada en Educación alguno de los siguientes requisitos: 

a) Título o acta de grado de posgrado en Educación, 
b) Certificado en el que conste que está cursando un posgrado en educación. 
c) Certificado en el que conste que ha realizado un programa de pedagogía bajo 

responsabilidad de una institución que oferte programas de educación superior, en los 
términos previstos en los artículos 2.4.1 .3.1 a 2.4.1.3.6 del presemte Decreto. 

El plazo para que el profesional con titulo diferente al del licenciado en educación aporte alguno de 
los anteriores requisños ante la entidad territorial certificada será hasta dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días de que trata el articulo 2.4.1.4.1.5 del presente decreto; una vez aportado el requisito, el 
profesional podrá ser inscrito. De no acreditarse alguno de los requisitos de los antes mencionados, 
la secretaria de educación de la entidad territorial certificada, mediante acto administrativo motivado, 
negará la inscripción en el escalafón y, en consecuencia, procederá a la terminación del 
nombramiento con fundamento en la causal de retiro del servicio dispuesta en el literal L del artículo 
63 del Decreto-Ley 1278 de 2002. 

Cuando el profesional con título diferente al de licenciado en educación esté cursando un programa 
de especialización, maestría o doctorado en educación, deberá anexar la certificación de la respectiva 
institución de educación superior en la que se indique el plazo máximo con el que cuenta el 
profesional para cumplir con los requisitos de grado y obtener el correspondiente titulo académico. 
Cumplido el plazo, sin que el titulo haya sido acred;tado, la secretaria de educación de la entidad 
territorial certificada requerirfi al profesional para que demuestre que ha culminado con éxito el 
programa mediante el título o acta de grado correspondiente. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

•POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, PAGADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

De no cumplir con el requerimiento de haberse graduado del posgrado en educación, según lo 

dispuesto en el inciso anterior, la secretaria de educación de la entidad territorial certificada procederá 

a la terminación del nombramiento con fundamento en la causal de retiro del servicio dispuesta en el 

literal L del articulo 63 del DecreterLey 1278 de 2002 y a la exclusión del escalafón docente y pérdida 

de derechos de carrera con fundamento en el artículo 64 del OecreterLey 1278 de 2002". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en 

el calendario académico establecido en la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre del 2025, o 

la que lo modifique; los docentes y directivos docentes gozan del periodo de vacaciones al culminar 

el calendario académico para efectos de interponer recursos, se suspenderán los términos. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 

Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto Ley 1278 

de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera 

Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Educación de Antioquia. 

1 DECRETA: 

Articulo Primero: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los educadores relacionados por 

haber superado el Período de Prueba. 

GRADO 
EFECTOS NOMBRES Y 

TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 10 CEDUlA 
FISCALES APELLIDOS 

QUE VA 

LIC EN\ ILOSOFIA Y 
' 

1 3.662.557 MEDINA EDUCACION 26 DE 
ROLDAN ELl<IN RELIGIOSA ENERO DE 
DAVID 2A 90,00 2026 

MAGISTEREN 
TECNOLOGIAS 

2 8.162.-496 MIGUEL ANGEL LIC EN INGLES DIGITALES 
27 º! ROJAS APLICADAS A LA ENERO O 

CARDONA ,. EDUCACION 3AM 72 91 202 

ALBERTO DE 
INGENIERIA DE 

PEDAGOGIA 
3 9.860.32-4 JESUS PARA 1-4 DE 

GRAJALES SISTEMAS PROFESIONALES ENERO DE 
LOPEZ '(>,. NO LICENCIADOS 2A 9207 2026 

4 43.718.468 URREGO LIC PEDAGOGIA 3AM 1-40E 
MONTOYA INFANTIL MAGISTEREN ENERO DE 
MARIA NORELY EDUCACION 99.62 2026 

MAGISTcR 
UNIVERSITARIO 
EN DIDACTICA DE 
LAS 

5 MATEMATICAS 
RAMOS EN EDUCACION 2-4 DE 

OQUENDO SECUNDARIA Y NOVIEMBRE 

-43.782.488 OLGALUCIA INGENIERIA CIVIL BACHILLERATO 3AM 96.25 OE2025 

54.258.(),49 RENGIFO LIC PEDAGOGIA 2 DE 6 INFANTIL DICIEMBRE HINESTROZA MAGISTEREN 
ANGELA MARIA EDUCACION 3AM 90,74 DE 2025 

MAGISTEREN 
EDUCACION CON 

7 VELEZ COMPONENTc EN 3AM 13DE 

VERGARAJUAN INGENtERIA PROFUNDIZACIO ENERO DE 

80.912.209 CARLOS ELECTROMECANICA N 79.59 2026 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

•poR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES. PAGADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

GRADO 
HECTOS NOMBRES Y 

SEGUNDO TITULO PARA El PUNTAJE 10 CEOULA TITULO 
FISCALES APELLIDOS 

QUE VA 

LIC EN FILOSOFIA Y 
8 98.646.434 GONZALEZ EDUCACION 2A 21 DE 

VILLAJOHN RELIGIOSA ENERO DE 
RICHARD 97,92 2026 

9 1.001.755.778 JIMENEZ NORMALISTA 26DE 
TORRES SUPERIOR ENEROOE 
JIMENA 1A 88,34 2026 

10 1.003.930.644 LIC EN INGLES Y 2A 26DE 
PALACIOS FRANGES ENERO DE 
PEREA OEYSON 85.43 2026 

11 1.017.147.418 
LIC PEDAGOGIA 2A 28DE 

CORREA MESA INFANTIL NOVIEMBRE 
LUZMARY 84,58 DE 2025 

MAGISTEREN 
OROGODEPENDE 
NCIAYOTRAS 

r 
CONDUCTAS 

12 ADICTIVAS~ 
PEOAGOGIA 

GOMEZ PARA 26 DE 
AGUDELO JUAN PROFESIONALES ENERO DE 

1.017.184.960 ESTEBAN PSICOLOGIA ' NO LICENCIADOS 3AM 85,63 2028 

13 1022035418 GARCIA NORMALISTA 
22 DE 

GIRALOO JUL Y SUPERIOR ENERO DE 
TATtANA 1A 92 09 2028 

LIC. EN EDUCACION 
MAGISTEREN 

14 1.028.023. 791 METODOSDE 22DE 
JAVIER PEJi.A RELIGIOSA INVE~TIGACIÓN ENERO DE 
PEJi.ALOZA EN EDUCACIÓN 3AM 92 09 2026 --........__ MAGISTER 

UNIVERSITARIO 
EN DIDACTICA DE 

15 , LAS 
MATEMATlCAS e 
EN EDUCACION 23 DE 

ALZATE RUIZ INGENIE RIA DE SECUNDARIA Y ENERO DE 
1.038. 781 .903 LEIDY JOHANA PETROLEOS BACHILLERATO 3AM 97,48 2026 IA 

LUIS 
LIC EN EDUCACION 16 1037370149 SEBASTIAN o,. 2A 

,_ 
26DE 

CORDOBA PREESCOLAR 
ENERO DE 

YEPES 99,17 2026 

17 103762408S AGUIRRE MEJIA LIC EN EDUCACION 
2AE 22 DE 

ISABEL PREESCOLAR 
ENERO DE 

CRISTINA 100 00 2026 
LIC EDUCACION 

18 1.040.375.714 MURILLO BASICA ENF 
2A 21 DE HUMANIDADES Y IBARGUEN 

lENGUACAST ENERO DE 
YURYSPAOLA 90.00 2026 

19 PEREZ LICENCIADA EN 14 DE 
SALCEDO NORMALISTA EDUCACION ENERO DE 

1.045.741.762 MARIA CAMILA SUPERIOR INFANTIL 2A 90.84 2026 

20 ARROYAVE 27DE 
SANCHEZ LICENCIADO EN ENERO DE 

1.047.970.855 NATALIA EDUCACION ESPECIAL 2A 9518 2026 
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DECRETO HOJA 5 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, PAGADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

NOMBRES Y 
GRAOO 

EFECTOS 
ID CEDULA 

APELLIDOS 
TITULO SEGUNDO TITUlO PARA EL PUNTAJE 

JISCALES 
QUE VA 

21 1.063.653 457 DIAZPOSADA TRABAJO SOCIAL ESPECIALISTA EN 2A 19 DE 
JOSELIN DEL PEDAGOGIA Y ENERO DE 
CARMEN DOCENCIA 91,25 2026 

22 1.069.499.968 LIC EN CIENCIAS MAGISTEREN 3AM 27OE 
FIGUEROA NATURALES CIENCIAS DE LA NOVIEMBRE 
SALAS BRIGETT EDUCACION 9083 DE 2025 

MORALES LIC EDUCACION 
23 1.073.822. 126 ROMERO BASICA ENF CIENCIAS 2A 20 DE 

RAFAEL SOCIALES ENERO DE 
ENRIQUE 84 99 2026 

24 1.077.452.737 PALACIOS UC EN INGLES Y 2A 21 DE 
CUESTA FRANGES ENERO DE 
DA YRON DAVID 87 99 2026 

25 MAGISTEREN 26DE 
PALACIOS LICENCIADO EN :s1COPEDf GOGI ENERO 0€ 

1.077.460.711 URRUTIA HEIDY BIOLOGIA Y OUIMICA 3AM 85 83 2026 
MAGISTEREN 
GESTIONOE 
TECNOLOGIAS 

26 BRAVO DELA 
MORENO INFORMACION Y 28 DE 
MICHEL LICENCIADO EN DEL NOVIEMBRE 

1.086.499.849 OANIELA INFORMATICA CONOCIMIENTO 3AM 92 91 DE 2025 
MAGISTEREN 

INGENIERIA DE TECNOLOGIAS 
27 1.095.906.296 ROJAS DIGITALES 20 DE 

MARTINEZ IVAN SISTEMAS APLICADAS A LA ENERO DE 
DARIO EDUCAÓON 3AM 8000 2026 

'------ MAGISTEREN 
DERECHO DEL 
ESTADO ENFASIS 
EN DERECHO DE 

26 1.096.954.422 INGENIERIA FORESTAL 
LOS RECURSOS 
NATURALES-

íl =rrr 1~ PEDAGOGIA 
~ II I_J_ .A PARA 14 DE 

CORZO RUIZ PROFESIONALES EN RODE IA 
BRAYAN NO LICENCIADOS 3AM 81.24 2026 

MET'\UTE LIC EDUC BASICA ENF 
29 1.128.423.264 MOLINA HUMANIDADES Y ' 2A 28DE 

JOHANA LENGUA EXT INGL NOVIEMBRE 
MARCELA 89 59 DE 2025 

Artículo Segundo: Actualizar en el Escalafón Nacional Docente al educador relacionado por haber 

superado el Periodo de Prueba. 

GRADO 
EFECTOS NOMBRES Y PUNTAIE ID CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA El 
FISCAi.ES APELLIDOS 

QUE VA 

1 27OE 
BRUALVAREZ LIC PEDAGOGIA NOVIEMBRE 

50.920.215 ALEXANDRA INFANTIL 20 86.68 DE 2025 
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DECRETO HOJA 6 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCA LAFÓN A UNOS DOCENTES, PAGADOS 
CON RE CURSO$ DEL SIS TEMA GENERA L DE PARTIC IPACIONES" 

GRADO 
lD CEDULA 

NOMBRES Y 
TITUlO SEGUNDO TITUlO PARA EL PUNTAJE 

EFECTOS 
APELllOOS 

QUEVA 
FISCALES 

MAGISTEREN 
2 ZULUAGA EDUCACIONY 26DE 

HOYOSFREDY DESARROLLO NOVIEMBRE 
70.698.028 ALBERTO PSICOLOGIA HUMANO 3CM 91.33 DE 2025 

Articulo Tercero: La Inscripción o Actualización en el Escalafón Nacional Docente de los citados 
servidores es sin solución de continuidad y a partir de la fecha de los efectos fiscales, citada en el 
artículo primero y artículo segundo del presente acto administrativo, de conformidad con el 
parágrafo 2 del articulo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo Cuarto: Inscribir o Actualizar, en el Grado del Escalafón Docente a partir de la fecha de 
los efectos fiscales citada en el artículo primero y artículo segundo del presente acto 
administrativo; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación 
dentro de los diez días siguientes a la notificación del presente acto administrativo, el de reposición 
frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión Nacional del 
servicio Civil de conformidad con el pa'ágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo Quinto: Inscribir o actualizar a los docentes relacionados en el artículo primero, en el 
Registro Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civi l. 

Articulo Sexto: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia 
del presente Decreto a la Subsecretari Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
para lo de su competencia. 

Artículo Séptimo: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

BERNA 
Rep' 

NOTtFÍQUES Y CÚMPLASE 

Pf0~16: 

R..t"" 

R....., 

R...+o<I : 

NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

MOWBR! 

H<lctor Auguslo Glraldo P11-.,1o 
Auxiliar Adm inistra tivo. Escalafoo Docente 

t ui.. - Gonúlu "'º"'"" OiNC10f'II T.to,,to Humono 

fv.,. Dorio Urlbo 11,,.njo - Oir.dor de....,.. .. l"llldn 

- SubNCrotorlo Admlnl 
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DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS 
DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto 1075 de 2015, Decreto 953 del 1 de septiembre 
de 2025 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 concedida por el 
Ministerio de Educación Nacional, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. 
Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, 
sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC- 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado 
por el Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 
2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer 
de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y 
Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, que se identificará como "Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 

Docentes y Docentes". 

IA 
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DECRETO 

•poR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENfES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

HOJA 2 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de 

elegibles para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del 

conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto Ley 1278 de 2002, señalan que las personas que superen 

las etapas del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente 

serán nombradas en periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y 

competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el docente o directivo 

docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 

escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se 

contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

Los artículos 21 del Decreto Ley 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 

2015, disponen que los docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en 

los términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e 

inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les corresponde de acuerdo con 

el título que acrediten. 

El Decreto 953 del 1 de septiembre 2025 "Por medio del cual se subroga el Capítulo 4, Titulo 

1, Parte 4, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015, en materia de evaluación para ascenso de 

grado y reubicación de nivel salarial de los docentes que se rigen por el Decreto-Ley 1278 

de 2002", estableció en el Artículo 2.4.1.4.1.4. Inscripción o actualización en el escalafón 

docente del Decreto 953 del 1 de septiembre 2025: 

"El profesional con título diferente al de licenciado en educación, deberá aportar ante la 

Entidad Territorial Certificada en Educación alguno de los siguientes requisitos: 

a) Título o acta de grado de posgrado en Educación, 

b) Certificado en el que conste que está cursando un posgrado en educación, 

c) Certificado en el que conste que ha realizado un programa de pedagogía bajo 

responsabilidad de una institución que oferte programas de educación superior, 

en los términos previstos en los artículos 2.4.1.3.1 a 2.4.1.3.6 del presente 
Decreto. 

El plazo para que el profesional con título diferente al del licenciado en educación aporte 

alguno de los anteriores requisitos ante la entidad territorial certificada será hasta dentro de 

los cuarenta y cinco (45) días de que trata el artículo 2.4.1.4.1.5 del presente decreto; una 

vez aportado el requisito, el profesional podrá ser inscrito. De no acreditarse alguno de los 

requisitos de los antes mencionados, la secretaria de educación de la entidad territorial 

certificada, mediante acto administrativo motivado, negará la inscripción en el escalafón y, 

en consecuencia, procederá a la terminación del nombramiento con fundamento en la causal 

de retiro del servicio dispuesta en el literal L del artículo 63 del Decreto-Ley 1278 de 2002. 

Cuando el profesional con título diferente al de licenciado en educación esté cursando un 

programa de especialización, maestría o doctorado en educación, deberá anexar la 

certificación de la respectiva institución de educación superior en la que se indique el plazo 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

ºPOR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

máximo con el que cuenta el profesional para cumplir con los requisitos de grado y obtener 

el correspondiente título académico. Cumplido el plazo, sin que el titulo haya sido acreditado, 

la secretaria de educación de la entidad territorial certificada requerirá al profesional para que 

demuestre que ha culminado con éxito el programa mediante el título o acta de grado 
correspondiente. 

De no cumplir con el requerimiento de haberse graduado del posgrado en educación, según 

lo dispuesto en el inciso anterior, la secretar/ a de educación de la entidad territorial certificada 

procederá a la terminación del nombramiento con fundamento en la causal de retiro del 

servicio dispuesta en el literal L del articulo 63 del Decreto-Ley 1278 de 2002 y a la exclusión 

del escalafón docente y pérdida de derechos de carrera con fundamento en el artículo 64 del 
Decreto-Ley 1278 de 2002". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con 

fundamento en el calendario académico establecido en la Resolución 2025060951692 del 

14 de octubre del 2025, o la que lo modifique; los docentes y directivos docentes gozan del 

periodo de vacaciones al culminar el calendario académico para efectos de interponer 

recursos, se suspenderán los términos. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte 

del (la) Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del 

Decreto Ley 1278 de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro 

Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia. 

DECRETA: 

Artículo Primero: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los educadores 

relacionados por haber superado el Período de Prueba. 
/! 11 1 l Jill 

-- -

NOMBRES Y 
GRADO 

EFECTOS 
ID CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA El PUNTAJE 

FISCALES APELLIDOS QUEVA 
~ -- -

~ CERTIFICADO DE ESTAR 
ESTUDIANDO • 

PROFESIONAL EN MAGISTEREN 
1 107471S665 

JARAMILLO DEPORTE EOUCACION PARA LA 

NAVARRO ANDRES INNOVACION 20 DE ENERO 

FELIPE PEDAGOGICA 3AM 92,92 DE 2026 

Artículo Segundo: La Inscripción o Actualización en el Escalafón Nacional Docente de 

los citados servidores es sin solución de continuidad y a partir de la fecha de los efectos 

fiscales, citada en el artículo primero del presente acto administrativo, de conformidad 

con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo Tercero: Inscribir o Actualizar, en el Grado del Escalafón Docente a partir de la 

fecha de los efectos fiscales citada en el artículo primero y artículo segundo del 

presente acto administrativo; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en 

IJIA 



22

G 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

HOJA 4 

subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del 
artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo Cuarto: Inscribir o actualizar a los docentes relacionados en el articulo primero, 
en el Registro Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

Artículo Quinto: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía 
copia del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

Artículo Sexto: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

Revlo6 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c-Di'l~L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

cretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Héctor Augu■to Glra1do Pa1aclo 
Auxiliar Administrativo, Escalafón Docente 

1juatlldo1 lal 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúblic:a de Colombia 

DECRETO 

1 

POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS 
DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto 1075 de 2015, Decreto 953 del 1 de septiembre 
de 2025 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 concedida por el 
Ministerio de Educación Nacional, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 

educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. 
Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 

la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, 
sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 

determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado 
por el Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 
2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer 
de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y 
Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, que se identificará como MProceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 

Docentes y Docentes". 
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G 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

HOJA 2 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de 

elegibles para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del 

conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto Ley 1278 de 2002, señalan que las personas que superen 

las etapas del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente 

serán nombradas en periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y 
competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el docente o directivo 

docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 

escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se 

contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

Los artículos 21 del Decreto Ley 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 

2015, disponen que los docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en 

los términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e 

inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les corresponde de acuerdo con 
el título que acrediten. 

El Decreto 953 del 1 de septiembre 2025 "Por medio del cual se subroga el Capítulo 4, Titulo 
1, Parte 4, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015, en materia de evaluación para ascenso de 
grado y reubicación de nivel salarial de los docentes que se rigen por el Decreto-Ley 1278 

de 2002", estableció en el Artículo 2.4.1.4.1.4. Inscripción o actualización en el escalafón 

docente del Decreto 953 del 1 de septiembre 2025: 

"El profesional con título diferente al de licenciado en educación, deberá aportar ante la 
Entidad Territorial Certificada en Educación alguno de los siguientes requisitos: 

a) Título o acta de grado de posgrado en Educación, 
b) Certificado en el que conste que está cursando un posgrado en educación, 
c) Certificado en el que conste que ha realizado un programa de pedagogla bajo 

responsabilidad de una institución que oferte programas de educación superior, 
en los términos previstos en los artículos 2.4.1.3.1 a 2.4.1.3.6 del presente 
Decreto. 

El plazo para que el profesional con título diferente al del licenciado en educación aporte 
alguno de los anteriores requisitos ante la entidad territorial certificada será hasta dentro de 
los cuarenta y cinco (45) días de que trata el artículo 2.4.1.4.1.5 del presente decreto; una 
vez aportado el requisito, el profesional podrá ser inscrito. De no acreditarse alguno de los 
requisitos de los antes mencionados, la secretaria de educación de la entidad territorial 
certificada, mediante acto administrativo motivado, negará la inscripción en el escalafón y, 
en consecuencia, procederá a la terminación del nombramiento con fundamento en la causal 
de retiro del servicio dispuesta en el literal L del artículo 63 del Decreto-Ley 1278 de 2002. 

Cuando el profesional con título diferente al de licenciado en educación esté cursando un 
programa de especialización, maestría o doctorado en educación, deberá anexar la 
certificación de la respectiva institución de educación superior en la que se indique el plazo 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES , 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

máximo con el que cuenta el profesional para cumplir con los requisitos de grado y obtener 

el con-espondiente titulo académico. Cumplido el plazo, sin que el titulo haya sido acreditado, 

la secretaria de educación de la entidad territorial certificada requerirá al profesional para que 

demuestre que ha culminado con éxito el programa mediante el título o acta de grado 

correspondiente. 

De no cumplir con el requerimiento de haberse graduado del posgrado en educación, según 

lo dispuesto en el inciso anterior, la secretaria de educación de la entidad territorial certificada 

procederá a la terminación del nombramiento con fundamento en la causal de retiro del 

seNicio dispuesta en el literal L del artículo 63 del Decreto•Ley 1278 de 2002 y a la exclusión 

del escalafón docente y pérdida de derechos de can-era con fundamento en el articulo 64 del 

Decreto•Ley 1278 de 2002". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con 

fundamento en el calendario académico establecido en la Resolución 2025060951692 del 

14 de octubre del 2025, o la que lo modifique; los docentes y directivos docentes gozan del 

periodo de vacaciones al culminar el calendario académico para efectos de interponer 

recursos, se suspenderán los términos. 

La Secretarla de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte 

del (la) Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del 

Decreto Ley 1278 de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro 

Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Educación de Antioquia. 

DECRETA: 

Artículo Primero: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los educadores 

relacionados por haber superado el Periodo de Prueba. 

ID 

1 

CEDULA 
NOMBRES V 
APELLIDOS 

VASQUEZ 
TORDECILIA 

1.067.953.601 GLADYS OARUNIS 

TITULO 

UC EDUCACION BÁSICA ENF 
HUMANIDADES Y LENGUA 
CAST 

GRADO 
SEGUNDO TITULO PARA El PUNTAJE 

QUE VA 

2A 80,00 

JJ ll J; ll 
EFECTOS 
FISCALES 

20 DE ENERO 
DE 2025 

Artículo Segundo: La Inscripción o Actualización en el Escalafón Nacional Docente de 

los citados servidores es sin solución de continuidad y a partir de la fecha de los efectos 

fiscales, citada en el artículo primero del presente acto administrativo, de conformidad 

con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo Tercero: Inscribir o Actualizar, en el Grado del Escalafón Docente a partir de la 

fecha de los efectos fiscales citada en el artículo primero y artículo segundo del 

presente acto administrativo; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en 

subsidio de apelación dentro de los diez dlas siguientes a la notificación del presente acto 
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DECRETO 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

HOJA 4 

administrativo, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del 
artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo Cuarto: Inscribir o actualizar a los docentes relacionados en el artículo primero, 
en el Registro Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

Artículo Quinto: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía 
copia del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

Artículo Sexto: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

Ro,riso 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

L~';!~(._ 

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Héctor Augusto Glraldo Palacio 
Auxiliar Administrativo, Escalafón Docente 
Mónica Mart.. Beltnlln Monloya - Pro!Hlonal Unlvanllalto Eacalorlón 

LulN Fomanda Gonztlez MonlN-DI-Tlltflto Humano 

República de Colombia 
IA 
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RadJc:ado: D 2026070000518 
Fecha: 11/02/2026 
Ti : 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Re9úbliea de Colombia 

DECRETO 

• 

POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS 
DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto 1075 de 2015, Decreto 953 del 1 de septiembre 
de 2025 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 concedida por el 
Ministerio de Educación Nacional, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 

educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. 
Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades ser"laladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 

la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, 
sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y dem s novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado 
por el Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 
2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer 
de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y 
Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, que se identificará como "Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 

Docentes y Docentes". 

A 
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DECRETO HOJA 2 

ºPOR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, PAGADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de 
elegibles para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del 
conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto Ley 1278 de 2002, señalan que las personas que superen 
las etapas del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente 
serán nombradas en periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y 
competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el docente o directivo 
docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año 
escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se 
contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

Los artículos 21 del Decreto Ley 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 
2015, disponen que los docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en 
los términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e 
inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les corresponde de acuerdo con 
el título que acrediten. 

El Decreto 953 del 1 de septiembre 2025 "Por medio del cual se subroga el Capítulo 4, Titulo 
1, Parte 4, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015, en materia de evaluación para ascenso de 
grado y reubicación de nivel salarial de los docentes que se rigen por el Decreto-Ley 1278 
de 2002", estableció en el Articulo 2.4.1.4.1.4. Inscripción o actualización en el escalafón 

docente del Decreto 953 del 1 de septiembre 2025: 

"El profesional con título diferente al de licenciado en educación, deberá aportar ante la 
Entidad Territorial Certificada en Educación alguno de los siguientes requisitos: 

a) Título o acta de grado de posgrado en Educación, 
b) Cerlificado en el que conste que está cursando un posgrado en educación, 
c) Cerlíficado en el que conste que ha realizado un programa de pedagogía bajo 

responsabilidad de una institución que oferte programas de educación superior, 
en los ténninos previstos en los artículos 2.4.1.3.1 a 2.4.1.3.6 del presente 
Decreto. 

El plazo para que el profesional con título diferente al del licenciado en educación aporle 
alguno de los anteriores requisitos ante la entidad territorial certificada será hasta dentro de 
los cuarenta y cinco (45) días de que trata el artículo 2.4.1.4.1.5 del presente decreto; una 
vez aportado el requisito, el profesional podrá ser inscrito. De no acreditarse alguno de los 
requisitos de los antes mencionados, la secretaria de educación de la entidad territorial 
certificada, mediante acto administrativo motivado, negará la inscripción en el escalafón y, 
en consecuencia, procederá a la tenninación del nombramiento con fundamento en la causal 
de retiro del servicio dispuesta en el literal L del artículo 63 del Decreto-Ley 1278 de 2002. 

Cuando el profesional con título diferente al de licenciado en educación esté cursando un 
programa de especialización, maestría o doctorado en educación, deberá anexar la 
certificación de la respectiva institución de educación superior en la que se indique el plazo 

A 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, PAGADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

máximo con el que cuenta el profesional para cumplir con los requisitos de grado y obtener 

el correspondiente título académico. Cumplido el plazo, sin que el titulo haya sido acreditado, 

la secretaria de educación de la entidad territorial certificada requerirá al profesional para que 

demuestre que ha culminado con éxito el programa mediante el título o acta de grado 
correspondiente. 

De no cumplir con el requerimiento de haberse graduado del posgrado en educación, según 

lo dispuesto en el inciso anterior, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 

procederá a la terminación del nombramiento con fundamento en la causal de retiro del 

servicio dispuesta en el literal L del artículo 63 del Decreto-Ley 1278 de 2002 y a la exclusión 

del escalafón docente y pérdida de derechos de carrera con fundamento en el articulo 64 del 
Decreto-Ley 1278 de 2002". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con 

fundamento en el calendario académico establecido en la Resolución 2025060951692 del 

14 de octubre del 2025, o la que lo modifique; los docentes y directivos docentes gozan del 

periodo de vacaciones al culminar el calendario académico para efectos de interponer 

recursos, se suspenderán los términos. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte 

del (la) Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el articulo 21 del 

Decreto Ley 1278 de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro 

Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Educación de Antioquia. 

DECRETA: 

Artículo Primero: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los educadores 

relacionados por haber superado el Período de Prueba. 
LI L 

ID CEDULA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS l f TITULO 

12021826 COROOBA UC EN ESPAflOL Y 

PEflALOZA CESAR LITERATURA 

AUGUSTO 

2 15406973 HIGUITA LIC EN FILOSOFIA Y 

GRACIANO ANGEL EDUCACION RELIGIOSA 

RAMIRO 

3 
BARBOSA JULIO 

92.642.274 JADER DANIEL INGENIE RIA Dt SISTEMAS 

4 1000658834 GARCES NORMALISTA SUPERIOR 
HERNANDEZ 
JUUAN ALBERTO 

= 
GRADO 

SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 
QUEVA 

2A 92,10 

2A 87,08 

MAGISTER EN 
EOUCACION 3AM 78,33 

LICENCIADO EN 
EDUCACION 
INFANTIL 2A 79,99 

EFECTOS 
FISCALES 

13 DE ENERO 
DE 2026 

260E 
NOVIEMBRE 

DE 2025 

27 DE ENERO 
DE 2026 

22 DE ENERO 
DE 2026 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, PAGADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

GRADO 
EFECTOS NOMBRES Y 

PUNTAJE ID CEOULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL 
FISCALES APELLIDOS 

QUEVA 

s 1001414238 LIC EN MATEMATICAS 2A 3 DE 
MONSALVE RUIZ DICIEMBRE DE 
ANGIE PAOIA 97,50 2025 

6 GRAJALES 
CARDONA LAURA LICENCIADO EN EDUCACION 5 DE FEBRERO 

1.020.492.470 MELISSA PREESCOLAR 2A 84,08 DE 2026 

1036398940 
LIC EN EDUCACION PARA 1A 

2A 1 
PRIMERA INFANCIA CORREA LOPERA 16 DE ENERO 

ANA MARIA 90,00 DE 2026 

8 10390237SO AGUOELO UC EN CIENCIAS SOCIALES 2A 
ESPINOSA DIANA 15 DE ENERO 
ALEJANDRA 90,42 DE 2026 

9 1042354514 MENDOZA NORMALISTA SUPERIOR 

- GONZALEZ 2 DE FEBRERO 
VARONICA ISABEL 1A 90,00 DE 2026 

10 1044508085 NORMALISTA SUPERIOR 
CORREA GIRALDO 20 DE ENERO 
!AURA 1A 96,67 DE 2026 

1047971023 
LIC EN CIENCIAS 

2A 11 
NATURALES HENAOCHICAlUIS 19 DE ENERO 

ALEJANDRO ..._ 
I 90,00 DE 2026 

12 1059447945 LIC ETNOEDUCACION J 2A 
ALOMIA RUIZ 22 DE ENERO 
MERLYN LISETH 90,43 DE 2026 

LIC EDUCACION BASICA ENF 
13 1131110335 HUMANIDADES Y LENGUA 2A 

G 
RAMOS MEDINA CAST 30DE ENERO 

' DANIELA - rr-- 90,00 DE 2026 

~ ¡¡= )) ,1 ~.11 IF IA 
Articulo Segundo: La Inscripción o Actualización en el Escalafón Nacional Docente de 
los citados servidores es sin solución de continuidad y a partir de la fecha de los efectos 
fiscales, citada en el artículo primero del presente acto administrativo, de conformidad 
con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo Tercero: Inscribir o Actualizar, en el Grado del Escalafón Docente a partir de la 
fecha de los efectos fiscales citada en el artículo primero y artículo segundo del 
presente acto administrativo; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en 
subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del 
artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 
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G 

DECRETO HOJA 5 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, PAGADOS 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo Cuarto: Inscribir o actualizar a los docentes relacionados en el artículo primero, 
en el Registro Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

Artículo Quinto: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía 
copia del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

Artículo Sexto: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

Rovtl6 

Ro.too 

Rovtl6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~· e-~-1>-L 
MÓNICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
-Secretaria de Educación de Antioquia 

N01i118RE 

Héctor Augu■to Glraldo Palaclo 
Auxmar Administrabvo, Escalafón Docente 
lillónlco lilloria 8ollrin lillontoyo - Proloolonol U•l-"'rlº &c;o¡llfón 

Lulu Fomondo GonzJII•• lillontoo- Dl1'9Ctota Toletlto H•nano 

IY6n Darlo Urlbo N.,.,,jo - Dlrwclor do Aoun- 1-loo 

- "udoeldocun'enloylo.....,,._~ 
"lidadlo ofim>o. 

, 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070000519 
Fecha: 11/02/2026 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
República de Colomble 

DECRETO 

POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS 
DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto 1075 de 2015, Decreto 953 del 1 de septiembre 

de 2025 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 concedida por el 

Ministerio de Educación Nacional, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. 
Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 

ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, 

sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 

determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado 
por el Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 
2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer 
de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y 
Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, que se identificará como "Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 

Docentes y Docentes". 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de 
elegibles para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del 
conocimiento en el Departamento de Antioquia, 

Los artículos 12 y 31 del Decreto Ley 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas 
del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en 
periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias especificas, el cual 
deberá evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, 
sin interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del 
siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para 
el cual concursó. 

Los artículos 21 del Decreto Ley 1278 de 2002 y 2.4.1.1 .23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, 
disponen que los docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los términos 
del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón 
Docente en el Nivel y Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

Et Decreto 953 del 1 de septiembre 2025 "Por medio del cual se subroga el Capítulo 4, Titulo 1, Parte 
4, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015, en materia de evaluación para ascenso de grado y reubicación 

de nivel salarial de los docentes que se rigen por el Decreto-Ley 1278 de 2002•, estableció en el 

Artículo 2.4.1.4.1.4. Inscripción o actualización en el escalafón docente del Decreto 953 del 1 de 
septiembre 2025: 

"El profesional con titulo diferente al de licenciado en educación, deberá aportar ante la Entidad 
Territorial Certificada en Educación alguno de los siguientes requisitos: 

a) Titulo o acta de grado de posgrado en Educación, 
b) Certificado en el que conste que está cursando un posgrado en educación, 
c) Certificado en el que conste que ha realizado un programa de pedagogía bajo 

responsabilidad de una institución que oferte programas de educación superior, en /os 
términos previstos en los artículos 2.4.1.3.1 a 2.4.1.3.6 del presente Decreto. 

El plazo para que el profesional con título diferente al del licenciado en educación aporte alguno de 
los anteriores requisitos ante la entidad territorial certificada será hasta dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días de que trata el artículo 2.4.1.4.1 5 del presente decreto; una vez aportado el requisito, el 
profesional podrá ser inscrito. De no acreditarse alguno de los requisitos de los antes mencionados, 
la secretaria de educación de la entidad territorial certificada, mediante acto administrativo motivado, 
negará la inscripción en el escalafón y, en consecuencia, procederá a la terminación del 
nombramiento con fundamento en la causal de retiro del servicio dispuesta en el literal L del artículo 
63 del Decreto-Ley 1278 de 2002. 

Cuando el profesional con título diferente al de licenciado en educación esté cursando un programa 
de especialización, maestría o doctorado en educación, deberá anexar la certificación de la respectiva 
institución de educación superior en la que se indique el plazo máximo con el que cuenta el 
profesional para cumplir con los requisitos de grado y obtener el coffespondiente titulo académico. 
Cumplido el plazo, sin que el titulo haya sido acreditado, la secretaria de educación de /a entidad 
territorial certificada requerirá al profesional para que demuestre que ha culminado con éxito el 
programa mediante el título o acta de grado co"espondiente. 

·1A 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES. 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

De no cumplir con el requerimiento de haberse graduado del posgrado en educación, según lo 

dispuesto en el inciso anterior, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada procederá 

a la terminación del nombramiento con fundamento en la cause/ de retiro del servicio dispuesta en el 

literal L del artículo 63 del Decreto-Ley 1278 de 2002 y a la exclusión del escalafón docente y pérdida 

de derechos de cam1ra con fundamento en el articulo 64 del Decreto-Ley 1278 de 2002". 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en 

el calendario académico establecido en la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre del 2025, o 

la que lo modifique; los docentes y directivos docentes gozan del periodo de vacaciones al culminar 

el calendario académico para efectos de interponer recursos, se suspenderán los términos. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 

Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto Ley 1278 

de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera 

Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Educación de Antioquia. 

r DECRETA: 

Artículo Primero: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los educadores relacionados por 

haber superado el Período de Prueba. 
1\ 

~ GRADO 
NOMBRES Y 

TITULO SEGUNDO TITULO PARA El PUNTAJE 
EFECTOS 

ID CEDULA 
APELLIDOS FISCALES 

QUEVA 

1 8.430.610 PIEDRAHITA INGENIERIA CERTIFICADO 3AM 94.18 27DE 
CALDERON BIOMEDICA QUE ESTA ENERO DE 
MANUEL ESTUDIANDO 2025 
ESTEBAN MAGISTER EN 

ENSEÑANZA DE 
LAS CIENCIAS 
BASICAS 
MEDIADA POR 
LAS TIC 

2 33.223.290 CARRASCAL SOCIOLOGIA \ CERTIFICADO 3AM 69.58 21 DE 
COMASLIDYS QUE ESTA ENERO DE 

ESTUDIANDO - 2025 
MAGISTEREN 
EDUCACION 

3 36.306.604 CONZALEZ COMUNICACION CERTIFICADO 3AM 95,00 27DE 
HERRAN SOCIAL- PERIODISMO QUE ESTA ENERO DE 
SANDRA ESTUDIANDO - 2025 
MILENA MAGISTEREN 

TECNOLOGIAS 
DIGITALES 
APLICADAS A LA 
EDUCACION 

4 43.264951 GALEANO PSICOLOGIA CERTIFICADO 3AM 82.09 20DE 
GARCES DIANA QUE ESTA ENERO DE 
MARIA ESTUDIANDO - 2025 

MAES~IAEN 
EDUCACION EN 
LA MODALIDAD 
VIRTUAL 

5 43.461 .839 SALAZAR AGRONOMIA CERTIFICADO 2A 97,92 12 DE 
CARDONA LINA QUE ESTA MARZO DE 
MARCELA ESTUDIANDO 2025 

MAGISTER 
UNIVERSITARIO 
EN EDUCACION 
AMBIENTAL PARA 
EL DESARROLLO 
SOTENIBLE SIN 
CONVALIDAR 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

GRADO 
EFECTOS NOMBRES Y 

TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE ID CEDULA 
FISCALES APELLIDOS 

QUE VA 

6 54.259.719 CORDOBA ARQUITECTURA CERTIFICADO 3AM 80,00 23DE 
MOSQUERA QUE ESTA ENERO DE 
LUZ ESTUDIANDO- 2025 
ALEXANDRA MAGISTER EN 

EDUCACIONY 
DOCENCIA SIN 
CONVALIDACION 

7 80.227.411 MUNETON INGENIERIA CERTIFICACION 3AM 90.84 28DE 
GRAJALES BIOMEDICA DE NOVIEMBRE 
JOHNJAIRO CONVALIDACION OE2024 

MASTER 
UNIVERSITARIO 
EN EDUCACION 

8 93.415.242 VARGAS SOTO INGENIERIA DE CERTIFICADO 3AM 91.25 20DE 
JOSE ANTONIO SISTEMAS QUE ESTA ENERO DE 

ESTUDIANDO 2025 
MAGISTEREN 
PEDAGOGIA Y 
MEDIACIONES 
TECNOLOGICAS 

9 1.007.310.507 PEREZSOTO TRABAJO SOCIAL CERTIFICADO 3AM 91.67 22DE 
YESENNY QUE ESTA ENERO DE 
ALEJANDRA ESTUDIANDO - 2025 

MAESTRIA EN 
EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E 
INTECUL TURAL 

10 1.018.481 .957 MARTINEZ ARQUITECTURA CERTIFICADO 3AM 88.75 13 DE 
FUENTES QUE ESTA ENERO DE 
JULIANA ESTUDIANDO 2025 

MAGISTEREN 
EDUCACION 
(FALTA EL ACTA 
DEGRADO) 

11 1.035.227 .236 ACEVEDO MAESTRO EN ARTES CERTFICACION 2A 80,00 27DE 
VELEZDUVAN PLASTICAS DE ESTUDIO NOVIEMBRE 
OSWALDO ESCIALIZACION DE 2024 

ENELARTEEN 
LOS PROCESOS 
DE APRENDIZAJE 

12 1.035.419.361 LOPEZ CORREA POLITOLOGO CERTIFICADO 3AM 95.01 25DE 
SANTIAGO QUE ESTA NOVIEMBRE , ESTUDIANDO DE 2024 

= IF il r ). rl 

-~ 

MASTER 
cr r 1~ UNIVERSITARIO 

EN EDUCACIÓN 
INTERCUL TURA 

11 A 
13 1.036.926.061 GIRALDO PSICOLOGIA CERTIFICADO 3AM 93.33 23DE 

ARBOLEDA QUE ESTA ENERO DE 
JORGE MARIO ESTUDIANDO -

1 JI 
2025 

MAGISTER 
u UNIVERSITARIO 

EN 
NEUROPSICOLOG 
1A Y EDUCACION 

14 1.036.949.233 NINOOSORIO INGENIERIA CERTIFICADO 3AM 88.74 24DE 
EDWING AMBIENTAL QUE ESTA ENERO DE 
ANDRES ESTUDIANDO - 2025 

MAGISTEREN 
EDUCACION 

15 1.038.104.147 CAUSIL MATEMATICAS CERTIFICADO 2A 90.43 27DE 
MARTINEZ QUE ESTA ENERO DE 
JAIDER ESTUDIANDO 2025 
ALBERTO ESPECIALIZACIO 

N EN PEDAGOGIA 
E INVESTIGACION 
EN EL AULA 

16 1040.361.460 MURILLO INGENIE RIA CERTIFICADO 3AM 84.17 27DE 
VALENCIA AGROPECUARIA QUE ESTA ENERO DE 
DAVID ESTUDIANDO SIN 2025 

CONVALIDAR 
MAGISTER 
UNIVERSITARIO 
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DECRETO HOJA 5 

"POR éL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

NOMBRES Y 
GRADO 

EFECTOS ID CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 
APELLIDOS 

QUEVA 
FISCALES 

EN OIDACTICA DE 
LAS 
MATEMATICAS 
EN EDUCACION 
SECUNDARIA Y 
BACHILLERATO 

17 1.044.101616 MONTOYA PSICOLOGIA CERTIFICADO 2A 97.29 20DE 
AGUIRRE QUE ESTA ENERO DE 
CRISTIAN ESTUDIANDO 2025 
MATEO ESPECIALIZACIÓ 

N EN EDUCACIÓN 
CULTURA Y 
POLITICA 

18 1.089.845.371 BENAVIOES FILOSOFIA CERTIFICADO 3AM 68.3-4 24 DE 
ACOSTAJOHN QUE ESTA ENERO DE 
JAIRO ESTUDIANDO SIN 2025 

CONVALIDAR 
MAGISTER 
UNIVERSITARIO 
EN EDUCACION 
DEL CARÁCTER Y 
EDUCACION 
EMOCIONAL 

19 1.094.249.083 VILLAMIZAR FISICA CERTIFICADO 2A 91 .67 20DE 
PARADA QUE ESTA ENERO DE 
MANUEL ESTUDIANDO 2025 
ALBEIRO ESPECIALIZACIO 

N EN APLICACIÓN 
DE TIC PARA LA 
ENSEÑANZA 

20 1.094.581. 702 PAEZPAEZ INGENIERIA QUIMICA CERTIFICADO DE 3AM 96,65 25OE 
JESUSJOHAN CONVALIOACION NOVIEMBRE 

MAGISTER DE 2024 
UNIVERSITARIO 
EN DIDACTICA DE 
LA FISICA Y LA 
QUIMICAEN 
EDUCACION 
SECUNDARIA Y 
BACHILLERATO 

21 1.094.898.880 ROBLES ARDILA COMUNICACION CERTIFICADO 3AM 80.83 22 DE 
ANDREA SOCIAL• PERIODISMO QUE ESTA ENERO DE 

1 XIMENA ESTUDIANDO - 1--, 2025 

11 
MAGISTEREN 
EOUCACION 

22 1.095.931.254 LOPEZURIBE INGENIERIA DE CERTIFICADO 3AM 88.32 14DE IA 
CRISTIAN PETROLEOS QUE ESTA ENERO DE 
FERNANDO ESTUDIANDO • ·~ -~ 2025 

MAGISTEREN 
◄ EDUCACION 

23 1.096.956.243 DEYANIRA INGENIERA DE CERTIFICADO 3AM 84.57 13 DE 
SANDOVAL PETROLEOS QUE ESTA ENERO DE 
MORANTES ESTUDIANDO 2025 

MAESTRIAEN 
TECNOLOGIAS 
DIGITALES 
APLICADAS A LA 
EDUCACION 

Artículo Segundo: La Inscripción o Actualización en el Escalafón Nacional Docente de los citados 
servidores es sin solución de continuidad y a partir de la fecha de los efectos fiscales, citada en el 
artículo primero del presente acto administrativo, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo Tercero: Inscribir o Actualizar, en el Grado del Escalafón Docente a partir de la fecha de 
los efectos fiscales citada en el articulo primero y articulo segundo del presente acto 
administrativo; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación 
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DECRETO HOJA 6 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

dentro de los diez días siguientes a la notificación del presente acto administrativo, el de reposición 
frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión Nacional del 

servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

Articulo Cuarto: Inscribir o actualizar a los docentes relacionados en el artículo primero, en el 

Registro Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil. 

Artículo Quinto: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia 
del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 

para lo de su competencia. 

Artículo Sexto: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 

planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyoct6: 

Rtvlt4 

Revlao 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

íl. ~:,.._éJy;.___L 
MÓ't;;,A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

~ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hktor Augu.to Glraldo Palaclo 
Auxiliar Administrativo. Escalafón Docente 
lllónic& lllarla Bollnin lllontoya - Profeal-1 Unl.,._ Etcalafón 

LulH Ftmanda Gonz.111•• 111-DI- Talffllo Kumono 

N DE 10 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026870000520 1 

DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS 
DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto 1075 de 2015, Decreto 953 del 1 de septiembre 
de 2025 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 concedida por el 
Ministerio de Educación Nacional, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. 
Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, 
sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado 
por el Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 
2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer 
de manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y 
Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, que se identificará como "Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 
Docentes y Docentes". 

IA 
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DECRETO 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

HOJA 2 

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de 
elegibles para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del 
conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

Los artículos 12 y 31 del Decreto Ley 1278 de 2002, señalan que las personas que superen las etapas 
del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán nombradas en 
periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias específicas, el cual 
deberá evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, 
sin interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del 
siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para 
el cual concursó. 

Los artículos 21 del Decreto Ley 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 2015, 
disponen que los docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los términos 
del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el Escalafón 
Docente en el Nivel y Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

El Decreto 953 del 1 de septiembre 2025 "Por medio del cual se subroga el Capitulo 4, Titulo 1, Parte 
4, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015, en materia de evaluación para ascenso de grado y reubicación 

de nivel salarial de los docentes que se rigen por el Decreto-Ley 1278 de 2002", estableció en el 

Artículo 2.4.1.4.1.4. Inscripción o actualización en el escalafón docente del Decreto 953 del 1 de 
septiembre 2025: 

"El profesional con título diferente al de licenciado en educación, deberá aportar ante la Entidad 
Territorial Certificada en Educación alguno de los siguientes requisitos: 

a) Título o acta de grado de posgrado en Educación, 
b) Certificado en el que conste que está cursando un posgrado en educación, 
c) Certificado en el que conste que ha realizado un programa de pedagogía bajo 

responsabilidad de una institución que oferte programas de educación superior, en los 
términos previstos en los artículos 2.4.1.3.1 a 2.4.1.3.6 del presente Decreto. 

El plazo para que el profesional con título diferente al del licenciado en educación aporte alguno de 
los anteriores requisitos ante la entidad territorial certificada será hasta dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días de que trata el articulo 2.4.1.4.1.5 del presente decreto; una vez aportado el requisito, el 
profesional podrá ser inscrito. De no acreditarse alguno de los requisitos de los antes mencionados, 
la secretaria de educación de la entidad territorial certificada, mediante acto administrativo motivado, 
negará la inscripción en el escalafón y, en consecuencia, procederá a la terminación del 
nombramiento con fundamento en la causal de retiro del servicio dispuesta en el literal L del articulo 
63 del Decreto-Ley 1278 de 2002. 

Cuando el profesional con titulo diferente al de licenciado en educación esté cursando un programa 
de especialización, maestría o doctorado en educación, deberá anexar la certificación de la respectiva 
institución de educación superior en la que se indique el plazo máximo con el que cuenta el 
profesional para cumplir con los requisitos de grado y obtener el correspondiente título académico. 
Cumplido el plazo, sin que el titulo haya sido acreditado, la secretaria de educación de la entidad 
territorial certificada requerirá al profesional para que demuestre que ha culminado con éxito el 
programa mediante el titulo o acta de grado correspondiente. 

A 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

De no cumplir con el requerimiento de haberse graduado del posgrado en educación, según lo 

dispuesto en el inciso anterior, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada procederá 

a la terminación del nombramiento con fundamento en la causal de retiro del servicio dispuesta en el 

literal L del articulo 63 del Decreto-Ley 1278 de 2002 y a la exclusión del escalafón docente y pérdida 

de derechos de carrera con fundamento en el artículo 64 del Decreto-Ley 1278 de 2002~ 

Se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con fundamento en 

el calendario académico establecido en la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre del 2025, o 

la que lo modifique; los docentes y directivos docentes gozan del periodo de vacaciones al culminar 

el calendario académico para efectos de interponer recursos, se suspenderán los términos. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del (la) 

Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto Ley 1278 

de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera 

Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia. 

r DECRETA: 

Artículo Primero: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los educadores relacionados por 

haber superado el Período de Prueba. 

NOMBRES Y 
GRADO 

EFECTOS 
ID CEDULA 

APELLIDOS 
TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 

FISCALES 
QUE VA 

GUTIERREZ ESPECIALISTA EN 
1 NARVAEZ INGENIERIA DE APLICACIÓN DE 240E 

JORGE SISTEMAS DE TIC PARA LA ENERO DE 
10.302.872 EDUARDO INFORMACION ENSEÑANZA 2A 79.58 2025 

MAGISTEREN 

G 
2 GUZMAN EDUCACIONY 27DE 

[J REYESJAIRO INGENIERIA DE íl NUEVAS NOVIEMBRE 

lll - 11.004.558 ENRIQUE SISTEMAS TECNOLOGIAS 3AM 89,57 DE2024 

,J 
PEDAGOGIA IA 

3 PARA 20 DE 
DUARTE RUEDA PROFESIONALES ENERO DE 

13.872.895 LUIS ENRIQUE QUIMICA NO LICENCIADOS 2A 87 50 2025 

LIC EDUCACION 
4 FERIA TORRES BASICAENF 27 DE 

MARTA TECNOLOGIA E ENERO DE 
21.970.392 PATRICIA INFORMATICA 2A 7210 2025 

OROZCO PEDAGOGIA 
5 JIMENEZ PARA 23DE 

ROSSANA MAESTRA EN ARTES PROFESIONALES ENERO DE 

34.324.313 ISABEL PLASTICAS NO LICENCIADOS 2A 73.34 2025 

6 MAGISTEREN 290E 
ACEVEDO RUIZ INNOVACION NOVIEMBRE 

71 .272.116 DUBANARLEY TEOLOGIA EDUCATIVA 3AM 85 01 DE 2024 

7 PUENTES MAGISTEREN 27DE 
PULIDO JORGE LICENCIADO EN EDUCACIÓN ENERO DE 

80.181 .873 ANDRES EDUCACION ARTISTICA ARTISTICA 3AM 80,00 2025 
MAGISTEREN 
RECURSOS 

8 DOMINGUEZ DIGITALES 22 DE 

SEHUANES INGENIERIA DE APLICADOS A LA ENERO DE 

98.655.297 IVANDARIO SISTEMAS EDUCACION 3AM 84.59 2025 
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DECRETO HOJA 4. 

•POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

GRADO 
EFECTOS NOMBRES Y 

PUNTAJE ID CEOULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL 
FISCALES APELLIDOS 

QUEVA 

VASQUEZ 
9 VANEGAS 27DE 

ANGIEE MAGISTEREN ENERO DE 
1 017.215.572 MELISSA BIOINGENIERIA EDUCACION 3AM 94.58 2025 

MAGISTEREN 
10 TRUJILLO EDUCACIONY 27DE 

VARGAS JUAN DERECHOS NOVIEMBRE 
1.017.235.552 PABLO POLITOLOGO HUMANOS 3AM 80,43 DE 2024 

VALENCIA 
11 AGRESOTH ESPECIALISTA EN 22DE 

JOSE PEDAGOGIA Y ENERO DE 
1.037 472.985 FERNANDO BIOLOGO DOCENCIA 2A 76.25 2025 

MAGISTEREN 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA 
12 1.038.336.047 INGLl:S EDUCATIVA Y 3AM 27DE 

GOMEZURIBE COMPETENCIAS ENERO DE 
DANIEL FELIPE DIGITALES 96,25 2025 

LIC EN CIENCIAS MAGISTEREN 
RECURSOS 

13 1.069.500.453 CAUSIL NATURALES Y DIGITALES 29DE 
MONTES ANGIE EDUCACIÓN APLICADOS A LA NOVIEMBRE 
PAOLA AMBIENTAL EDUCACION 3AM 88,32 DE 2024 

ESPECIALIZACIO 
14 N EN APLICACIÓN 20DE 

GOMEZDIAZ INGENIERIA DE TIC PARA LA ENERO DE 
1.077 .453.234 LEIDl AMBIENTAL -~ ENSE~NZA 2A 92,52 2025 

CONTRERAS 
15 BALDOVINO ESPECIALIZACIO 25DE 

HUGO N EN DIDACTICA NOVIEMBRE 
1.102.841.314 HERNANDO BIOLOGO L YTIC 2A 72,09 DE 2024 

MURILLO ESPECIALISTA EN 
16 SALCEDO APLICACIÓN DE 24DE 

MAURICIO TIC PARA LA ENERO DE 
1.143.450.088 ANDRES FILOSOFIA ENSE~NZA 2A 82.08 2025 

MAGISTER 
UNIVERSITARIO 

17 EN TECNOLOGIA 
ARQUEZ ARCIA EDUCATIVA Y 27DE 

G 
ANDRES INGENIERIA COMPETENCIAS ENERO DE 

1.152.222.801 ALFONSO ELECTRICISTA DIGITALES 3AM 90.42 2025 A 
Artículo Segundo: La Inscripción o Actualización en el Escalafón Nacional Docente de los citados 
servidores es sin solución de continuidad y a partir de la fecha de los efectos fiscales, citada en el 
artículo primero del presente acto administrativo, de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo Tercero: Inscribir o Actualizar, en el Grado del Escalafón Docente a partir de la fecha de 
los efectos fiscales citada en el artículo primero y artículo segundo del presente acto 
administrativo; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación 
dentro de los diez días siguientes a la notificación del presente acto administrativo, el de reposición 
frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión Nacional del 
servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.1.4.1 .3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo Cuarto: Inscribir o actualizar a los docentes relacionados en el articulo primero, en el 
Registro Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. 
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DECRETO 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

HOJA 5 

Artículo Quinto: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia 
del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
para lo de su competencia. 

Artículo Sexto: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretarla de Educación. 

R-

.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c!J r~ 
NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Htetor Aug,...to Gl,.ldo Palacio 
Auxiliar Administrativo, Escalafón Docente 

LuiN F-Gonúla M-• DI-T■i.- Humano 

1van D■rto U~bo Naranjo - Director de A■untoa l■o■I• 

Loa---- ·-,1o-aju■lam1la 
· - ., fim'a. 

, 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

IA 
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G 

Radicado: D 2026070000521 • Fecha: 11/02/2026 

DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la 
Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/12/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

IA 
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de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio( ... )." 

Que el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos 
Provisionales. Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los 
nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los 
requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se 
provea el cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de 
elegibles producto del concurso. 

Que para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben 
superar el concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de 
prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Que así mismo, el Decreto 490 del 28/03/2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provIsIon, en el ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El 
nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes 
que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados territorial s, en su orden, tendrán el derecho 
preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y 
su aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no 
acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá J I A 
nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de ~ 

acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias 
definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el 
aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del 
sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de 
la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un 
determinado cargo en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar 
la prestación del servicio educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto 
administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que 
cumpla con los requisitos del cargo. 

Que por lo expuesto, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad 
vacante definitiva al docente FRANCISCO FIDEL BERRIO MORENO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 8.167.174, LICENCIADO EN LENGUA CASTELLANA 
Y COMUNICACIÓN, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante 
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de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o Afrodescendiente según trata el 
Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019, en el Nivel 
de Básica Secundaria y Media, área ETNO-HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, para el I.E.R. INDIGENA JOSÉ ELÍAS SUAREZ sede BOCAS DE 
PALMITAS, del municipio de NECOCLI, plaza N° 15010, nueva plaza vacante 
convertida mediante Decreto Nº 2026070000184 del 28/01/2026. 

Que la plaza 15010 de Etno Primaria, adscrita a la I.E.R.INDIGENA JOSE ELIAS 
SUAREZ sede 1.E.R.INDIGENA JOSE ELIAS SUAREZ- SEDE PRINCIPAL, se 
requiere en el área de Etno- Humanidades y Lengua Castellana, en el nivel de 
Secundaria y Media para la debida prestación del servicio educativo en la Sede 
BOCA DE PALMITAS, por tanto se hace necesario convertirla y trasladarla. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Convertir el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

N' MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA N" DE PIAZA 
EDUCATIVO 

1 NECOCLI 
I.E.R.INDIGENA JOSE 1.ERINDIGENA JOSE ELIAS ETNO-PRIMARIA 15010 
ELIAS SUAREZ SUAREZ- SEDE PRINCIPAL 

ARTICULO 2º: El cargo docente oficial mencionado en el artículo anterior, quedará 
asignado de la siguiente manera: 

N" MUNICIPIO 
ESTABlECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA N' DE PlAZA 
EDUCATIVO 

1 NECOCU I.ERINDIGENA JOSE BOCAS DE PALMITAS / ETNO·HUMANIDADES Y 15010 
ELIAS SUAREZ LENGUA CASTELLANA . 

ARTÍCULO 3º: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, al docente FRANCISCO FIDEL BERRIO MORENO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 8.167.174, LICENCIADO EN LENGUA CASTELLANA Y 
COMUNICACIÓN, como Docente de Aula en el Nivel de Secundaria y Media, en el 
área de ETNO-HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA, para la I.E.R. INDIGENA 
JOSÉ ELÍAS SUAREZ sede BOCAS DE PALMITAS, del municipio de NECOCLI, 
plaza Nº 15010, nueva plaza vacante convertida mediante Decreto N° 
2026070000184 del 28/01/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo al docente FRANCISCO 
FIDEL BERRIO MORENO, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 5°: A partir de la notificación, la docente que se nombran por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del cargo. 

ARTÍCULO 6°: Conminar al docente FRANCISCO FIDEL BERRIO MORENO, para 

que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

A 
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de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 7º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 
acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 8º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

C:e-D -r,....,,_c -
ICA PATRICIA OSPINA LONDONO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Rosanny Reyes Rodrlguez - Profesional Universitario Contratista 

Revisó Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo • Director de Asuntos legales 

Adrián Alexander Castro lzate • Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

FECHA 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y to encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

mbia 
IA 
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DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la 
Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente e tre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/12/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

IA 
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de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el seNicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio ( ... ). " 

Que el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos 
Provisionales. Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los 
nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los 
requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se 
provea el cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de 
elegibles producto del concurso. 

Que para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben 
superar el concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de 
prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Que así mismo, el Decreto 490 del 28/03/2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provIsIon, en el ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El 
nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes 
que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho 
preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y 
su aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no 

acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá J I A 
nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de :::::: 
acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias 
definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el 
aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del 
sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de 
la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un 
determinado cargo en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar 
la prestación del seNicio educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto 
administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que 
cumpla con los requisitos del cargo. 

Que por lo expuesto, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad 
vacante definitiva al docente OSWALDO ÁLVAREZ ROSARIO, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 1.039.091.434, LICENCIADO EN PEDAGOGÍA DE LA MADRE 
TIERRA, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media 
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Técnica, o por ser Plaza Indígena, o Afrodescendiente según trata el Parágrafo 
segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019, en el Nivel de Básica 
Secundaria y Media, en el área de ETNO-CIENCIAS SOCIALES, para el 1.E.R. 
INDIGENA JOSÉ ELIAS SUAREZ sede BOCAS DE PALMITAS, del municipio de 
NECOCLI, plaza N° 15196, nueva plaza vacante convertida mediante Decreto Nº 
2026070000184 del 28/01/2026. 

Que la plaza 15196 de ETNO- CIENCIAS NATURALES- QUIMICA, adscrita a la 
1.E.R.INDIGENA JOSE ELIAS SUAREZ sede .BOCAS DE PALMITAS, se requiere 
en el área de ETNO-CIENCIAS SOCIALES, en el mismo establecimiento educativo, 
para la debida prestación del servicio educativo, por tanto se hace necesario 
convertirla. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Convertir el cargo docente oficial que se detalla a continuación: 

N' MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA N' DE PLAZA 
EDUCATIVO '--" 

I.E.R.INDIGENA mst ELIAS --< ETNO- CIENCIAS 
1 NECOCLI 

SUAREZ 
BOCAS DE PALMITAS 

NATURALES- QUIMICA 
15196 

ARTÍCULO 2º: El cargo docente oficial convertido en el artículo anterior, quedará 
asignado de la siguiente manera: 

N' MUNICIPIO 

1 NECOCLJ 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

I.E.RINDIGENA JOS 
ELIAS SUAREZ 

SEDE 

BOCAS DE PALMITAS 

/ 
I 

NIVEL/MEA 

ETNO-CIENCIAS 
SOCIALES 

N"DEPLAZA 

1S196 

ARTÍCULO 3º: Nombrar en provisionalfdad vacante definitiva, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, al docente OSWALDO ÁLVAREZ ROSARIO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1.039.091.434, LICENCIADO EN PEDAGOGÍA DE LA 
MADRE TIERRA, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Secundaria y Media, 
área ETNO- CIENCIAS SOCIALES, para la 1.E.R. INDÍGENA JOSÉ ELÍAS SUAREZ 
sede BOCAS DE PALMITAS, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 15196, nueva 
plaza vacante convertida mediante Decreto Nº2026070000184 del 28/01/2026; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo al docente OSWALDO 
ÁLVAREZ ROSARIO, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 5º: A partir de la notificación, la docente que se nombran por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del cargo. 

ARTÍCULO 6º: Conminar al docente OSWALDO ÁLVAREZ ROSARIO, para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 

IA 



50

G 

DECRETO HOJA 4 

• Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones• 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 

los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 7º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 8º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

C.,c,,'~~L 

A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Rosanny Reyes Rodríguez - Profesional Universitario Contratista 

Revisó 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo. Diredor de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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